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 Dan al ayuntamiento capitalino buena calificación 

financiera 
  

 Fitch Ratings lo ubica en “adecuado desempeño” por austeridad y manejo deuda de pasadas 
administraciones 

La agencia especializada Fitch Ratings calificó con desempeño financiero adecuado al Ayuntamiento de San 
Luis Potosí, derivado de la correcta disciplina financiera y las medidas de austeridad implementadas para 
enfrentar el adverso escenario heredado por las pasadas administraciones. 

La agencia, ratificó la calificación “BBB-(mex)” a la calidad crediticia del Ayuntamiento, y estimó que para 
2017 continuará la tendencia favorable de su desempeño financiero. 

También modificó la Perspectiva de Positiva a Estable y afirmó la calificación específica de los dos 
financiamientos que integran la deuda directa de largo plazo del Municipio, por un monto inicial de 463 
millones de pesos y un saldo acumulado de 453.7 millones de pesos, la cual fue adquirida por la anterior 
administración y la actual se ha mantenido sin contratar nueva deuda para no hipotecar el futuro de los 
capitalinos. 

Los “factores claves” para que la reconocida firma consultora internacional emitiera estas calificaciones 
favorables al manejo financiero del gobierno capitalino, en el caso del cambio de Perspectiva, “se fundamenta 
en el desempeño financiero adecuado observado en el período de análisis 2012 a 2016, con recaudación 
local eficiente y control del gasto operacional”. 

Este comportamiento de las finanzas municipales conlleva un nivel de ahorro interno elevado, mientras el 
perfil de la deuda municipal de largo plazo registra indicadores de apalancamiento y sostenibilidad 
adecuados. 

Respecto al desempeño financiero de la administración capitalina, se “destaca por su fortaleza recaudatoria. 
Los ingresos propios fueron de MXN1, 067.2 millones y la razón de Ingresos propios a IFOs, fue de 43.8% al 
cierre de 2016, muy por encima de sus pares de calificación (30.6%)”. 

Se señala que en el 2016, la recaudación del impuesto predial fue de 391.4 millones, 19.3% menor que en 
2015 (MXN521.5 millones), debido a que en 2016 el registro del impuesto predial descontó la carga fiscal. De 
igual forma, se implementaron diversos programas para mejorar los ingresos propios como “borrón y cuenta 
nueva”, multas de tránsito y licencias de funcionamiento en comercios. 

El año pasado las participaciones crecieron 17.9% y alcanzaron los 947.2 millones, y el Fondo de 
Fortalecimiento Municipal fue de 424.7 millones. Mientras en los egresos se mantuvo un control al disminuir 
8.6% con un total de 1,733.3 millones. El gasto corriente se mantuvo en el mismo nivel con 1,701.2 millones. 

 

 


